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Circular
Normas sobre lp próxima campaña de 

siembras en Berzosa de Buneba

-N propuesta del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, tuya Delegación Pro
vincial ha llegado a un acuerdo con 
•1 Cabildo de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Ber- 
aosa dé Bureba, he • acordado publi
car la presente Circular comprensiva 
de las normas que deberán ser obser
vadas en la próxima campaña de 
eiembra en las tierras de dicho Ayun
tamiento, incluidas en el proceso de 
concentración.

L°—En las antiguas parcelas sem
bradas de cereales en el presente ano 
agrícola, una vez recogidas las cose
chas, corresponderá sembrar a los 
propietarios de los nuevos lotes de que 
forman parte a partir de 1 de octu
bre de 1966.

2-°—En las antiguas parcelas que 
actualmente no se hallen sembradas, 
los propietarios de los nuevos lotes de 
<)tie forman parte, podrán preparar las 
labores a partir de 1 de julio de 
¡1966.

^■° Las parcelas que se encuen
tran sembradas de alfalfa (dé edad 
inferior a tres años) serán aprovecha
das por los antiguos propietarios du
rante la próxima campaña 6l6"-67/, 
•atendiéndose que dicho aprovecha
miento se refiere a la recogida de pro

ductos proviniendo de la siembra ini
cial, no pudiendo por tanto efectuar 
trabajos preparatorios de barbecho o 
siembra sobre tales parcelas.

4. °—Cualquiera otra parcela cuya 
situación no se especifique en los apar
tados anteriores, será cultivada por los 
propietarios de -los nuevos lotes de que 
-forman parte, a partir de 1 de marzo 
de 1967, una vez recolectadas las 
actuales siembras.

5. °—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, los que 
cometan cualquier infracción a lo dis
puesto en las -presentes normas, serán 
sancionados con multa de 1 00 a 500 
pesetas, las cuales serán impuestas por 
el Sr. Gobernador Civil de la provin
cia, previo expediente tramitado por 
este Servicio con audiencia del inte- 
resadb e informe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos.

6. °—Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas, pue
de ser consultada en la Delegación 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
(Plaza de Alonso Martínez, 7-8.°, 
Burgos).

Burgos, junio de 1966.—El Go
bernador. Civil, P. O., Casto Pérez 
de Arévalo.

Servido üstioBil ln (oiMtratilli 
Parolarla y Meaariía Rural

AVISO
Se pone en conocimiento de los pro

pietarios afectados, que de conformi

dad a lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley de' Concentración Parcela
ria de 8 de noviembre de 1962, se 
ha resuelto por este Servicio de' Con
centración Parcelaria rectificar el pe
rímetro de la zona de Villavedón 
(Burgos), determinado en el Decreto 
de 22 de octubre de 1964, al solo 
efecto de comprender dentro del mis
mo las fincas d>e la periferia que a 
continuación se relacionan o no com
prender las que también se indican y 
cuyos datos se refieren a los planos 
de este Servicio.

Lo que se publica para que sirva 
de notificación a los propietarios afec
tados.

INCLUSIONES

Polígono número 1

1 Carpintero Calvo, Luis
2 Pérez Fontanería, Ped;o
3 González Calvo, Esteba»
8 Martín Lastra, Mercedes
9 Amo Ayala, Tirso

12 Fuene Renedo, Ciríaco
78 Pardo González, Julián
79 Pardo González, Julián
85 Ruiz Herrero, Eutiquio
86 Ruiz Herrero, Vicente
99 González Calvo, Vicente

100 Fernández Carpintero, Vidal

Polígono número 2

225 García Calderón, Secundino
226 Iglesias Iglesias, Eugenio
358 Pérez Ortega, Victorino
359 Ruiz Herrero, Emérita
438 Carpintero Calvo, Luis
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Polígono número 3 

576-2 Ruiz Humada, Sebastián- 
Emilio

578 Ruiz Herrero, José
579 Desconocido 
5 80 Desconocido
609 Pardo González, Fidel

Polígono número 6 

866-1 Fuente Cuesta, Lucio 
866-2 Mediavilla Diez, Elicio 
867 García Bustillo, Julia 
883-2 Lastra Mediavilla, Eugenia 
883-3 Desconocido
885 Mediavilla Diez, Edmundo
886 Pérez Ortega, Pedro
964 Crespo González, Heraclio
969 Crespo González, Heraclio
970 Ortega Arija, Luis
972 Calvo Andrés, Donaciaeo

Polígono número 8 

1732-2 Ortega Arroyo, Siricie
1 789 'Crespo González, Herache
1800 Fuente Pérez, Cesárea
1801 Deconocido

Polígono numere 9 
2072 Pereda Ayala, Gorgonie 
2073. Amo Ayala, Tirso.
2151. Ortega Pérez, Basilio
2152. Martínez Santamaría. Isabel
2153. Iglesias Iglesias, M.a Salomé 
2174. Ortega Arroyo, Julia.
2176, Martínez Santamaría Isabel.
2177. Arroyo Revuelta, Jesús. 
2183. Desconocido.
21 84. Desconocido. 
2185. Desconocido.
2 i 86. Desconocido.
2187. Desconocido.
2188. Desconocido.
21 89. González. González, Victoria
2192. Crespo González, Máximo.
2193. Martín Alonso, Petra. 
2195. Miguel González, Rufino. 
2216. Hidalgo San Martín, Ma

riano
25’69. Fuente Herrero, Ciríaco.
2570. Desconocido.
2571. Crespo López, Bartolomé.

Polígono número 10

2834. Crespo González. Máximo. 
2839. Ahdrés Alonso, Abundio y

Esposa. 
3064. Ortega Pérez Basilio.

3065-1 Idem.
3065-2 Idem.
3068. Iglesias Iglesias, Eugenio.
3069. Idem.
3070. Fuente Herrero, Alejandro.
3082. Moral Crespo, Bernardo.
3085. Amo Ayala, Tirso.
3109. Diez Diez, Brígida.
3110. Pereda Ayala, Gorgonio.
3115. Ortega García, Lucio e hijos
3116. Desconocidos.
3117. Arroyo García, Victorino.
3118. Peña Carpintero, Modesta.
3176. Crespo López, Bartolomé.
3177. Andrés Muñoz, Agustín.
3178. Alonso Martínez Abilia
3183. González Calvo, Emeteria.
3184. Manzanal Pérez, Julián.
3213. Ortega Alcalde, Florentine.
3214. Pérez Alonso, Hnos, 4.

Polígono número 12

3932. Corral Cameno, Julio.
3934. Lastra Mediavilla, Juan.
3935. Idem
3937. Martín Lastra, Fortunato.
3938. Lastra Mediavilla, Juan.
3939. Andrés Alonso, Abundio y 

esposa.
3940. Manzanal Pereda, Julián.
3941. Iglesias Iglesias, Teodoro.
4183. Fernández Carpintero, Vidal
4184. Bravo Arce, Emerenciano.
4185. Carpintero Calvo Luis.
4186. Moral Iglesias, Eudosio.
4187. Martínez Santamaría, Isabel
4188. Alcalde Pérez, Modesta.
41 89. Manzanal Pereda, Julián.
4190. Ortega Arroyo, Luis.
4496. Andrés Alonso, Abundio 

esposa.
4497. González Calvo, Benito.

Polígono número 13

4690-1 Humada Ruiz, Germán.
4690-2 Domingo Valtierra, Perpetuo

i 4785-2 Desconocido.

Polígono número 14

5145- 1 Ortega Alcalde, Felisa.
5146- 2 Corral Camarero, Julio.
5327. Martín Bartolomé, Conegun- 

da.
5358. Pérez. Manzanal, Fe.
5359. Hidalgo García, Irene.

5361-2 González Manzana!, Ange
lina.

5362. Martín Bartolomé, Anastasio

Polígono número 15

5577. Hidalgo García, Milagros.
5590. Fernández Martín María 

Anunciación.
5607. Bartolomé Fernández, Bene

dicta.
5608. Manzanal García, Avelina.
5609. Alonso Bravo, Clemencio.
5875. Mediavilla Amáiz, Petronila 
5895. Fernández Alcalde, Enrique 
5898. Domingo Valtierra, Eulogie 
5901. Arce Alonso, Vicente.
5909. Miguel Varona, Florericie. 
59 10. Alonso Bravo, Clemencie. 
5911. Martín Pérez, Virgilio.

EXCLUSIONES

Polígono número 2

436. Pérez Ortega, Del fina.

Polígono número li

2834. Crespo González, Máxue».
2835. Desconocido.
2836. Desconocido.
2837. Desconocido.
2838. Crespo González, Heracli».
3083. Desconocido.
3084. Desconocido.

Polígono número i5

5610. Nicolás de la Hera.
Burgos, 1 de junio de 1966.—El 

Ingeniero Jefe de la Delegación, Joa- 
i quín Rabinal.

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración

i parcelaria de la zona dte Madrigalejo 
del Monte, declarada de utilidad pú-

! blica por Decreto de 2 de julio
I de 1964.
i Primero.—Que con fecha 25 de
. mayo de 1 966, la Dirección del Ser 
■ vicio aprobó el acuerdo de concentia- 

•ción de la zona die Madrigalejo del 
Monte, tras haber introducido las mo
dificaciones oportunas en el proyecto, 
como consecuencia de la encuesta del 
mismo llevada a cabo conforme de
terminan los artículos 29 y 43 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, tex-.
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■ to refundido de 8 de noviembre de 
1962.

Segundo. — Que el acuerdo de 
Concentración con los documentos in
herentes estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia.

Tercero.—Que contra el acuerdo 
de Concentración, puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
dentro de dichos treinta días, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar recurso en las Oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración P. y 
Ordenación Rural, por sí o por re
presentación, expresando en el es
crito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificacio
nes que procedan, presentando con e.1 
escrito original del mismo, dos copias 
del mismo, advirtiéndose que contra ej 
acuerdo de concentración sólo cabe in
terponer recurso si no se ajusta a las 
bases o si se han infringido las for
malidades prescritas para su redac
ción y publicación.

Cuarto. — A tenor del artículo 
50, de la Ley de 8 de noviembre de 
1962, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servi
cio de la Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de las actuaciones 
penciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Ministe

rio, en su caso, acordarán, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 

si los gastos periciales no hubieran 
ilegado a devengarse o se refieran a la 

Prueba que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Burgos, 2 ele junio de 1 966.— E! 
ingeniero Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal.

anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Briviesca

De conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las Cuentas Generales de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1965, quedan, expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po- i 
drán formular por escrito, los reparos 
y observaciones que juzguen oportu 
nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación 
con sujeción a las normas establecidas ® 
para la aprobación definitiva de di- : 
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene- : 
ral conocimiento.

Briviesca, 2 de junio de 1966.— 
El Alcalde, Ricardo Villanueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pancorbo, Hacinas, Cascajares de 
la Sierra, La Horra, Quintana del \ 
Pidió, Castalio de Murcia, Horti- ' 
giiela y Merindad de Cuesta Urna.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Juarros

Instruido expediente de suple-' 
mentó de crédito por existir su- i 
perávit d e 1 ejercicio anterior, pa- ' 
ra atender al pago de obligaciones ■ 
imprevistas, cuyo detalle- consta en : 
aquél, se hace público que se halla ; 
expuesto dicho expediente en la Se- ' 
cretaría de este Ayuntamiento, por I 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad ' 
con él artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio -efe 1955).

Santa Cruz de Juarros, 27 de md- 
yo de 19'6t6.—El Alcalde, Ginés Pi
neda.

\ Ayuntamiento de Apandilla
| De conformidad con el procedi- 
i miento señalado en las Reglas 81 y 
! 82 de la instrucción de las hacien- 
; das locales, del Reglamento de 4 de 
; agosto de 1952, en relación con el 

artículo 790, páriafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 1955) , 

’ quedan expuestas al público en las 
I oficinas de la Secretaría municipal, a 

efectos de reclamaciones, durante 15 
días hábiles, las Cuenats Generales 
de presupuesto ordinario de i 945 a 
1958, ambos inclusive; así como las

i relativas a la Administración del Pa- 
' trimonio municipal referentes a los 

ejercicios económicos de 1951 a 
1958, también inclusive.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene-, 
ral conocimiento.

Apandilla; 30 de mayo de 1966. 
El Alcalde, F. Velasco.

Igüal anuncio hace el Alcalde de 
Fuentecén, respecto de los presupues
tos ordinarios de 1945 a 1950 y Pa
trimonio municipal de los ejercicios 
de 1951 a 1958, ambos inclusive.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Roa

Don Amancio López Bahamontes, 
Recaudador de Contribuciones y 
Agente Ejecutivo en la expresa
da zona,

Hace saber: Que en el expediente 
de apremio que instruyo por débitos 
de contribución rústica y año 1965, 
corespondiente al pueblo de Fuente
cén, he dictado la siguiente

Providencia. — Resultando desco
que a continuación se relacionan, así
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como no haber persona alguna que 
les represente en esta localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requiérase a los deudo
res para que en el plazo de ocho 
días comparezcan en este expediente 
o seañlen domicilio o representante, 
con la advertencia de que si no lo 
hicieran en el plazo señalado, se con
tinuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones y se 
expedirán los oportunos mandamien
tos al señor Registrador de la Propie
dad, en el caso de que se' trate de in
muebles o derechos reales.

Deudores que se citan

’ Tecla Andrés Casín.
Maura Catalina de Diego. 
Quiteña González Velázquez. 
Teodoro Guijarro Mlartínez. 
Isaac Guijarro Pintado.
Carmen de las Heras González:. 
Segundo Huerta Plaza.
Agapito Miguel Guijarro. 
Pedro Muñoz Fuente.
Paulina de Roa Tejedor.
Lo que hago público por medio del 

presente anuncio.
Y para su inserción en el “Boletín 

Oficial” de la provincia, expido la 
presente en Fuentecén, a treinta de 
mayo de mil novecientos sesnta y seis. 
El Agente Ejecutivo, Amancio López 
Baba-montes.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Salas de los 

Infantes
Don Ramón Rodríguez Raposo, Re

caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la Zona 
de Salas de los Infantes, •,

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que instruyo contra los he- ' 
rederos de Gumersinda Cámara Rey, 
deudores a la Hacienda, por el con
cepto de rústica, -cuyo principal im
porta la cantidad de 659,75 pesetas, . 
corespondiente al año 1965 y ante- . 
riores, he dictado con fecha 17 de 
mayo del presente año la siguiente:

Providencia.—Desconociéndose la 
existencia en esta zona de otros bie

nes embargables a los deudores objeto 
del presente expediente d aprmio, se 
declara el embargo de los immuebles 
prtenecientes a los mismos que a con
tinuación se describen:

Pueblo en que radican las fincas, 
Villanueva de Carazo.

Su situación y cabida:
Primera. Una finca rústica en el 

paraje conocido por “Los Nogales”, 
parcela número 129, a pradera secano 
segunda, del polígono segundo, con 
una superficie de 21,66 áreas y un 
líquido imponible de 346,56 pesetas, 
linda norte, camino; este, Cirilo On- 

- tañón Camarero; sur, Hros. de Gu- 
: mersinda Cámara, Pablo Gonzalo y 
i camino y oeste, Evaristo Juan Gonza

lo y Rectoral.
i Segunda. Otra en el paraje de

nominado “El Vpnajo”, parcela nú
mero 1 8, a cereal secano segunda, del 
polígono uno, con una superficie de 
4,56 áreas y un líquido imponible de 
49,02 pesetas, linda norte, Jesús Rey 
Castnllo; este, A. Charrancones; sur, 

i Paulino Benito Cuadrado, Petronila 
Benito Cuadrado y Agapita Izquier
do Terrazas y oeste, Junta vecinal de 
Villanueva.

Tercera. Otra situada en e! pa
raje llamado “La Cruzada”, parcela 
número 71, a cereal tercera, del po
lígono 5, con una superficie de 10,26 
áreas y un líquido imponible de pe- 
Clalla Gonzalo; este,- Lucilo Cámara 
Cámara y Longinos Rey; sur, Benil- 
de Olalla Gonzalo, y oeste, A. Val- 
sorda.

Cuarta. Otra en paraje denomi
nado “1'. de Hazas", parcela núme
ro 91, a cereal tercera, del polígono 
6, con una superficie de 15,39 áreas 
y un imponible de 93,88 pesetas, lin
da norte, Vicente Olalla Gonzalo; 
este, Junta vecinal de Villanueva de 
Carazo; sur, Marcelo Santidrián y 
oeste, camino y arroyo.

Siendo ignorado el paradero de los 
deudores, se les notifica dicho embargo 
por medio del presente, edicto, para 
su conocimiento y demás efectos lega
les, conformé-' a lo ordenado en los 
artículos 84 y 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente, y al mismo 

tiempo se le requiere para que en 
el plazo de ocho días, a contar de la 
publicación del mismo en el “Bole
tín Oficial’ de la provincia, compa
rezca en el expediente o bien designe 
persona que dentro de la localidad 
del débito haya de hacerse cargo de 
las restantes notificaciones a que de 
lugar la tramitación del expediente, 
incluyendo la de anuncio de subasta 
y adqudicaclón de bienes, transcurri
dos los cuales sin que lo haya verifi- 
•cado, se le declarará en rebeldía y 
continuará el expediente en tal estado 
sin hacerle nuevos emplazamientos.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, expido 
el presente en Salas de los Infantes, 
a 1 8 de mayo de 1966—El Recau
dador, Ramón Rodríguez Raposo.

Entínelos Particulares
Ayuntamientos de Sandoval 
de la Reina, Villavedón y Vi- 

llusto
Acordado el acotado de caza en 

la Agrupación municipal formada por 
los Ayuntamientos de Sandoval de la 
Reina, Villavedón y Villusto, se ha
ce público que durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente también hábil, al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se admitirán 
proposiciones en las Secretarías muni
cipales para optar a la subasta públi
ca de estos términos municipales.

La apertura de plicas se1 verificará 
al día siguiente hábil de transcurrido 
este plazo y su hora de las doce, en 
el Salón de Actos del Ayuntamiento 
de Sandoval de la Reina.

El precio de licitación es de pese
tas 45.000 anuales, pago del Guarda 
Jurado, seguridad social del mismo y 
pago de los impuestos inherentes a los 
acotados.

Las demás condiciones pueden exa
minarse en las Secretarías municipales 
de las Corporaciones.

Sandoval de la Reina, 24 de ma
yo de 1966.—El Alcalde, A. Pérez,

■ImpreSta Provincial


